REGLAMENTO INTERNO DE LA COMISION ASESORA PRESIDENCIAL PARA LA PROTECCION DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS.

DISPOSICIONES GENERALES.

ARTICULO 1º.- El objeto del presente reglamento es establecer las normas internas de organización y funcionamiento de la  Comisión Asesora Presidencial para la Protección de los Derechos de las Personas, en adelante “la Comisión”, creada mediante Decreto Supremo Nº 65, publicado en el Diario Oficial el 26 de julio de 2001.

ARTICULO 2º.- La Comisión tendrá su asiento o sede en la ciudad de Santiago, sin perjuicio de que pueda reunirse o desarrollar actividades como cuerpo en otros puntos del territorio nacional, si así lo acuerda con el voto conforme de al menos seis de sus miembros, debiendo figurar entre ellos al menos dos que representen a los sectores de la sociedad civil.

ARTICULO 3º.- La Comisión debatirá, analizará y establecerá colegiadamente su criterio u opinión respecto de los asuntos de que le corresponde ocuparse, incluyendo las quejas o reclamos que se le presenten por los ciudadanos y las consultas que se le formulen por éstos o por cualquier organismo o entidad. Para ello se auxiliará del informe preliminar que al respecto le presente, verbalmente o por escrito, su presidente, con el concurso del equipo de apoyo profesional de la secretaría ejecutiva.



Sin perjuicio de  lo anterior, podrá acordarse la constitución de subcomisiones, integradas por tres comisionados, uno de los cuales, al menos, representante de las entidades de la sociedad civil, para el análisis de los asuntos que lo ameriten, sometiendo ulteriormente a la Comisión un predicamento al respecto.



El presidente, dentro de sus atribuciones de conducción del órgano, integrará y dirigirá el trabajo de su equipo de apoyo, suscribiendo por sí mismo  el despacho de las comunicaciones de acuse de recibo de las presentaciones ciudadanas y las que se dirijan a los organismos respectivos recabándoles información u opinión. Ejecutará también todos los actos propios de su responsabilidad directiva y de la representación de la Comisión ante terceros.

ARTICULO 4º.- Las apreciaciones que la Comisión formule sobre los asuntos que examine y las conclusiones a que arribe sobre ellos, traducidas en informes y recomendaciones al Presidente de la República, se mantendrán en reserva hasta que éste autorice su divulgación. Podrá, sin embargo, darse a conocer criterios u opiniones sobre problemas o situaciones concretas, e incluso sugerencias de solución a su respecto, al jefe del servicio concernido en el asunto, así como contestar a las reclamaciones de los administrados dándoles opinión sobre el carácter satisfactorio o insatisfactorio, a juicio de la Comisión, de la respuesta que el organismo respectivo haya dado a su solicitud.

DE LAS SESIONES Y LA ADOPCION DE ACUERDOS.

ARTICULO 5º.- La Comisión celebrará sesiones ordinarias con frecuencia quincenal, en los días que al efecto determine en su sesión constitutiva. En tales sesiones podrá abordarse y resolverse cualquiera de los asuntos encomendados a ella por los artículos primero y segundo del Decreto Supremo Nº 65.



Podrá también reunirse extraordinariamente cuando sea convocada por su presidente, de propia iniciativa o a solicitud de al menos tres de sus miembros En las sesiones extraordinarias sólo podrán abordarse las cuestiones para las que hayan sido convocadas, las que deberán indicarse expresamente en la convocatoria que el presidente hará llegar a los integrantes, por cualquiera de los medios que se indican en el artículo 8º, con al menos tres días hábiles de antelación a la fecha fijada para su realización.

ARTICULO 6º.- El quórum para sesionar será de seis miembros, siempre que entre ellos se cuenten al menos dos pertenecientes a la representación no gubernamental. Los acuerdos se adoptarán por la mayoría absoluta de los miembros presentes en la respectiva sesión, pero de esa mayoría deberán participar al menos dos representantes de la sociedad civil.

ARTICULO 7º.- En caso de ausencia o impedimento temporal del presidente, las sesiones serán presididas por el miembro que corresponda según el orden de precedencia que la Comisión acuerde en su sesión constitutiva.



Los miembros que integran la Comisión en calidad de funcionarios públicos serán reemplazados, en caso de ausencia o impedimento temporal, por sus respectivos subrogantes legales. Los demás no podrán ser reemplazados, salvo que su impedimento se vuelva permanente, en cuyo caso la Comisión oficiará al Presidente de la República para que proceda a la designación de su sustituto en representación del respectivo sector social.

ARTICULO 8º.- Dentro del día hábil que preceda a la realización de cada sesión ordinaria el presidente hará llegar a cada uno de los miembros, por mano, fax o correo electrónico, la tabla de los asuntos a abordar en ella, junto con el acta de acuerdos adoptados en la sesión anterior.



El secretario ejecutivo levantará acta de los asuntos debatidos en cada sesión, dejando constancia en ella de los acuerdos que se hubiere adoptado.



El acta así elaborada será revisada y aprobada como primer punto de la tabla de la siguiente sesión.

DEL PROCEDIMIENTO A APLICAR PARA EL TRATAMIENTO DE LAS SOLICITUDES, RECLAMOS Y SUGERENCIAS QUE SE FORMULEN A LA COMISION. 

ARTICULO 9º.- La Comisión recibirá y someterá a trámite las presentaciones escritas que le formule cualquiera persona con el objeto de plantear consultas, reclamaciones o sugerencias relacionadas con la satisfacción de las necesidades públicas que la Administración del Estado está llamada a satisfacer.



Las presentaciones que se efectúen, particularmente las que contengan reclamos contra organismos o servicios determinados, deberán incluir la individualización del ocurrente, su número de RUT o cédula  de identidad, domicilio y firma, requisito este último que podrá dispensarse cuando se recurra a la Comisión por vía telemática y la identidad del ocurrente no merezca duda. Estos antecedentes de identificación serán mantenidos en reserva por la Comisión cuando así lo pida el reclamante, fundado en que su condición subalterna o especialmente vulnerable le haga temer represalias en su contra como consecuencia del reclamo.



Cuando los solicitantes acudan personalmente a las oficinas de la Comisión y planteen sus inquietudes en forma oral, la secretaría ejecutiva les proveerá formularios de reclamación que aquéllos completarán y suscribirán.



Los escritos de reclamación deberán formularse en términos claros y respetuosos, acompañando los antecedentes de que el peticionario disponga y que permitan sustentar su queja.



Podrán ejercer el derecho a ser oídos por la Comisión, en la forma que expresan los incisos precedentes, incluso los menores de edad, los extranjeros, las personas legalmente incapacitadas y las que se encuentren privadas de libertad, en cuanto son titulares de derechos fundamentales garantizados por el Estado que un organismo público pudiere haber vulnerado o dejado de atender, según el caso.

ARTICULO 10.- No se admitirán a trámite, sin embargo, las siguientes reclamaciones:

a) Las que versen sobre controversias o hechos que sean de exclusiva competencia judicial o que estén sometidos a los tribunales de justicia o sobre asuntos encomendados al conocimiento y decisión de los entes de administración autónoma, como la Contraloría General de la República, el Ministerio Público, el Consejo de Defensa del Estado y las municipalidades, entre otros,  ni, en general, sobre conflictos entre particulares a cuyo respecto no quepa atribuir injerencia ni responsabilidad alguna a los organismos de la Administración Pública sujetos a la conducción del Presidente de la República.

b) Las que incidan en cuestiones de las que corresponda ocuparse al Consejo de Auditoría Interna de Gobierno.

c) Las que se relacionen con problemas derivados de relaciones de consumo, reguladas por la legislación de protección al consumidor, salvo en cuanto lo que se reclame sea el ejercicio diligente y correcto de las atribuciones fiscalizadoras por parte del organismo público respectivo, si lo hubiere en la especie.

d) Las reclamaciones anónimas, las que no contengan peticiones concretas y aquellas en que se aprecie mala fe por parte del ocurrente.

Tampoco se tramitarán, como criterio general, las quejas cuando hubiere transcurrido más de un año desde que su promovente hubiere tomado conocimiento de los hechos que las motivan.

ARTICULO 11.- Recibida una presentación que reúna los requisitos formales antes expresados, el presidente de la Comisión acusará recibo de ella dentro de los cinco días hábiles siguientes a su ingreso, recabará los antecedentes complementarios que procedan, si no existieran dudas respecto a su  admisibilidad, y la someterá al examen de la Comisión en su más próxima sesión ordinaria, exponiendo verbalmente o por escrito un breve resumen de su contenido y propósito, así como su sugerencia sobre el tratamiento a aplicarle.



Podrá, sin embargo, diferirse el sometimiento de una reclamación a la Comisión cuando se hubiere presentado dentro de los dos días hábiles precedentes a la sesión ordinaria inmediata o cuando la complejidad del asunto planteado demandare mayor tiempo para formarse criterio a su respecto.



Del acuerdo que la Comisión adopte para desestimar el trámite de una reclamación se dará conocimiento al reclamante mediante comunicación suscrita por el presidente y despachada dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha de tal acuerdo. 

ARTICULO 12.- Una vez que la Comisión haya acordado someter a trámite una queja, se pedirá, en caso necesario, antecedentes adicionales sobre la cuestión al responsable del organismo contra el que se reclama, fijándole un plazo prudente para contestar. Se hará especial mención a la necesidad de exponer las razones y fundamentos que el organismo tuvo para no atender la petición o planteamiento del administrado.



Con la respuesta que reciba, la Comisión podrá decidir si la estima satisfactoria y, en caso contrario, podrá sugerirle al respondente un criterio o enfoque distinto para encarar el problema, pero en caso alguno podrá modificar o dejar sin efecto la decisión reclamada. Informará, sin embargo, al Presidente de la República sobre la situación de que se trate, sometiéndole su parecer al respecto y sugiriéndole la adopción de las medidas correctivas o preventivas que a futuro procediere adoptar en la materia.



En cualquier caso, se hará conocer al reclamante, dentro del plazo de cinco días hábiles, la opinión de la Comisión sobre el carácter “satisfactorio” o “no satisfactorio” del proceder del organismo o servicio reclamado.

DISPOSICIONES VARIAS.

ARTICULO 13.- La secretaría ejecutiva mantendrá un archivo y registro informático de todas las presentaciones que se efectúen a la Comisión, así como de las providencias y decisiones que se adopten a su respecto, antecedentes que servirán de base para la preparación de los informes periódicos que la Comisión debe someter al Presidente de la República.

ARTICULO 14.- En el mes de diciembre de cada año el presidente de la Comisión someterá a ésta un proyecto de plan de actividades para el año siguiente, incluyendo las que, en materia de estudios, investigaciones y programas de difusión y capacitación, se plantee llevar a cabo en el marco del Convenio entre el Gobierno de Chile y el Banco Interamericano de Desarrollo, en su componente denominado “Defensor del Ciudadano”.



Junto con el proyecto de plan de actividades, el presidente informará a la Comisión sobre los aportes que para el financiamiento de su labor contemple el Presupuesto de la Nación para el año siguiente. 



Todas las contrataciones que deban efectuarse mediante licitación, pública o privada, conforme al Convenio aludido en el inciso primero, lo serán conforme a las bases que la Comisión acuerde colegiadamente.

ARTICULO 15.- Cuando por así haberlo solicitado el ocurrente o por la naturaleza especialmente delicada del asunto bajo examen la Comisión decida mantener en reserva la identidad de aquél o algunos pormenores de la situación expuesta, todos sus miembros y los colaboradores del equipo profesional de apoyo estarán obligados a guardar sigilo al respecto. Sólo el Presidente de la República, tras ser informado por la Comisión sobre la materia, podrá poner término a la reserva, pero sólo el reclamante podrá hacerlo en lo relativo al conocimiento de su identidad.

ARTICULO 16.- En la conducción del trabajo cotidiano a que dé lugar el funcionamiento de la Comisión, su presidente será subrogado, en sus ausencias temporales, por el secretario ejecutivo.
DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

PRIMERA.- La presentación del plan de actividades a que se refiere el artículo 14 será efectuada en marzo de 2002 por lo que atañe a las que se proyecta desarrollar en dicho año.
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